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CAPITULO IV

Otras disposiciones

Art. 13. C01nisión Parltaria.-Se constituye la Comisión Paritaria del
Convenio, que conocerá y resolverá preceptivamente de cuantas cuestiones
puedan derivarse de la aplicación e interpretación del mismo.

La Comisión Paritaria se compone de seis miembros, tres represen
tantes de los trabajadores e igual número de las Empresas.

Dichos miembros son los que se citan a continuación:

Por los trabajadores: Don José Antonio Palma Agüera, don José Fer
nández Femández, don Pedro Peiroten Sanz.

Suplente: Don José Luis Arejula Avila.
Por las Empresas: Don José Luis Argona Ribera, don Enrique Montero

Gutiérrez y don Rogelio López Femández.
Suplente: Don José María Villota Lizarde.

La Comisión Paritaria elaborará sus normas internas de funcionamien
to y podrá f'star asistida por asesores con voz y sin voto.

Se designa como domicilio de la Comisión Paritaria el de la Asociación
Nacional Empresarial de Doblaje y Sonorización de Películas .AEDYS_.
en Madrid, calle Núñez de Balboa, 90, bajo.

Art. 14. Tablas mínimas de contratación año 1993.-Los salarios base
de este Convenio se transcriben a continuación por categorías. Tendrá
el carácter de tabla minima salarial a efectos de contratación.

Mensual Anuw Hu~

Categoría - - -
p- Pesetas Pesetas

Jefe de sonido .......................... 173.156 2.597.328 1.487
Montador ........ ....................... 173.156 2.597.328 1.487
Técnico sonido y/o vídeo .............. 147.146 2.207.178 1.264
Operador sonido y cabina y/o vídeo. 121.280 1.819.196 1.042
Ayudante de montaje .................. 121.280 1.819.196 1.042
Jefe electricistas ........................ 131.339 1.970.078 1.128
Ayudante sonido-cabina y/o vídeo .... 81.190 1.217.839 697
Auxiliar de montaje .................... 77.453 1.161.794 666
Jefe de administración ................. 140.392 2.105.874 1.205
Jefe sección y/o producción ........... 126.454 1.896.798 1.086
Jefe de negociado ...................... 117.975 1.769.620 1.013
Oficial de primera ...................... 106.336 ].595.034 914
Oficial de segunda y/o Ayudante de

producción ........................... 94.840 1.422.598 815
Auxiliar administrativo ................ 81.190 1.217.839 697
Aspirante (menor de dieciocho años). 53.168 797.517 457
Conductor .............................. 90.159 1.352.384 775
Telefonista .............................. 81.190 1.217.829 697
Conserje ................................. 81.190 1.217.829 697
Guarda .................................. 81.190 1.217.829 697
Portero y Ordenanza ................... 81.190 1.217.829 697
Mujer limpieza (por hora) ............. 533 - 533

Art. 15. Normas complementarias.-En lo no previsto en el presente
Convenio, se estará a lo dispuesto en el Reglamento del Trabajo para la
Industria Cinematográfica de 31 de diciembre de 1948 y en anteriores
Convenios Colectivos provinciales e interprovinciales y Nonna de Obligado
Cumplimiento reguladora de la actividad de Doblaje y Sonorización.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

24521 CORRECCION de errores Mla OrMn M 4 M octubre de
1993 por la que se regula la asignación de los derechos
al suplemento del pago compensatorio a los productores
de trigo duro.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada en
el ·Boletín Oficial del Estado_ número 241, de 8 de octubre de 1993, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 28667, artículo 3.° punto 1, párrafo primero, donde dice: .Los
productores, o sus causahabientes, que se encuentra en el supuesto con
templado en el segundo párrafo del apartado a) del artículo 1.0 de esta
disposición, deberán presentar las pruebas que justifiquen que han asu·
mido la explotación o adquirido las tierras un productor que hubiera obte
nido, la ayuda a la producción, de trigo duro en el periodo considerado._,
debe decir: .Los productores que se encuentren en el supuesto contemplado
en el segundo párrafo del apartado a) del artículo 1.0 de esta disposición,
deberáJ.l presentar las pruebas que justifiquen que han asumido la explo
tadón o adquirido las tierras de un productor que hubiera obtenido la
ayuda a la producción de trigo duro en el periodo considerado.-.

En la misma página, artículo 3.0
, punto 1, párrafo 2.°, donde dice:

•...las pruebas oportunas que justifiquen la disposión de la base territorial
de la explotación.•, debe decir: ....las pruebas oportunas que justifiquen
la disposición-de la base territorial de la explotación.•.

24522 RESOLUCIONMi M julio M 1993, M wSecretarÚL Generat
de Estructuras Agrarias, por la que se disp01W la publi
cacwn del Convenio entre el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes de la Comunidad Autónoma deAragón
y la Secretaría General de Estructuras Agrarias, sobre
financiación de actuaciones en aplicación del Real Decreto
1887/1991, de 30 de diciembre, sobre me:jora de las estruc
turas agrarias.

Suscrito el 13 de abril de 1993 el Convenio entre el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes de la Comunidad Autónoma de Aragón
y la Secretaría General de Estructuras Agrarias sobre financiación de actua
ciones en aplicación del Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre
mejora de las estructuras agrarias, y en virtud de lo establecido en el
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo que se publique en el .Boletín Oficial del Estado_ el texto
del Convenio que figura anexo a esta Resolución.

Madrid, 1 de julio de 1993.-EI Secretario general de Estructuras Agra
rias, Luis Atienza Serna.

CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANA
DERIA Y MONTES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
y LA 8ECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS SOBRE
FINANCIACION DE ACTUACIONES EN APLICACION DEL REAL
DECRETO 1887/1991, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE MEJORA DE

LAS ESTRUCTURAS AGRARIAS

En Zaragoza a 13 de abril de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Urbienta Galé, Consejero
de Agricultura, Ganadería y Montes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De otra, el ilustrísimo señor don Luis Atienza Serna, Secretario general
de Estructuras Agrarias y Presidente del Instituto Nacional de Refonna
y Desarrollo Agrario.

Se reconocen recíprocamente la competencia suficiente para otorgar
el presente Convenio, a cuyo fin:

EXPONEN

Que el Real Decreto 1887/1991, de 30 de diciembre, sobre medidas
para la mejora de las estructuras agrarias, en su artículo 35, establece
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la
Secretaría General de Estructuras Agrarias y las Comunidades Autónomas
podrán suscribir convenios bilaterales en los cuales se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes en relación
con los diferentes tipos de medidas o actuaciones, como los sistemas de
coordinación, seguimiento y revisión, del Convenio suscrito. Asimismo se
incluye un cambio sobre el Convenio anterior de 1992 en el sentido de
dar un carácter más permanente al contenido del presente Convenio (:
introducir anualmente mediante Protocolo específico los importes de los
elementos variables cada año principalmente cupos máximos de inversión,
ayudas y porcentajes de participación en la financiación.

En consecuencia y con la finalidad de impulsar las actividades agrarias
y posibilitar la mejora de las condidones de trabajo, producdún y venta
de los agricultores de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes
suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes
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CLAUSULAS

Primera. Amb'ito del Convenio.-EI presente Convenio se establece
para las actuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en materia de mejora de las estructuras agrarias que corres
pondan a expedientes con solicitudes registradas hasta e131 de diciembre
del ejercicio e impliquen la concesión de subvenciones de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1887/1991, y en las disposiciones
de su desarrollo, revisión o actualización, manteniéndose el reconocimiento
de las ayudas económicas concedidas, de acuerdo con 10 dispuesto en
la Ley General Presupuestaria.

Segunda. Asignación territorial de la inversión.-Se rija corno inver
sión máxima para 1993, correspondiente al coI\iunto de las líneas de ayudas
de Planes de Mejora, Primera instalación de jóvenes, y Adquisición de
tierras contempladas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayudas
cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de Aragón la
cantidad de 5.352 millones de pesetas, que con carácter indicativo significa
una previsión de 1.529 beneficiarios. La citada inversión máxima corres
ponde a la distribución territorial de 80.000 millones de pesetas, y podrá
incrementarse en la cuantía correspondiente a la posterior distribución
de una cifra global de 30.000 millones de pesetas en las condiciones que
se establece en la cláusula sexta apartado 3.2 de este Convenio siempre
que la demanda del programa requiera ampliar su volumen global máximo.

Los cupos máximos de inversión para cada línea de ayuda se expresan
en el anexo JI de este Convenio. Estos cupos máximos podrán ser rea
justados en cada Comunidad Autónoma, dentro de la cantidad máxima
de inversión antes indicada, previa información y análisis en la Comisión
de Seguimiento.

Tercera. Actuaciones a cargo del Departamento de· Agricultura,
Ganadería y Montes de Aragón.-El Departamento de Agricultura, Gana
dería y Montes de Aragón, en adelante Consejería, se compromete a la
realización de las siguientes actuaciones:

1. Tramitar y resolver los expedientes de solicitud de las ayudas vin
culadas a los préstamos con interés bonificado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 34.1 del Real Decreto 1887/1991, en el marco de los convenios
suscritos al efecto por la Secretaría General de Estructuras Agrarias con
Entidades financieras y de acuerdo con el capítulo III y disposición adi
cional primera del Real Decreto 1887/1991, ajustándose al cupo máximo
de inversión al que se refiere la cláusula anterior.

Teniendo en cuenta la posible variabilidad anual de la tasa de actua
lización utilizable, cada resolución o documento de reconocimiento del
derecho del beneficiario a la bonificación de intereses, deberá expresar
el importe total de dicha concesión de bonificación en pesetas corrientes
con independencia de figurar asimismo el importe total de la bonificación
en valores actualizados a la tasa que corresponda.

2. Resolver sobre el derecho de los beneficiarios a obtener préstamos
al tipo de interés preferencial establecido en los convenios con las Enti
dades ñnancieras, hasta el importe de inversión que figura en el
anexo 11 de este Convenio, para las líneas de carácter específico esta
blecidas por la Comunidad Autónoma, a las que se refiere la disposición
adicional primera del Real Decreto 1887/1991.

3. Remitir a la Entidad financiera que haya de conceder el préstamo
acogido al Convenio suscrito con la Secretaría General de Estructuras
Agrarias, notificación de las ayudas aprobadas junto con la propuesta
de condiciones del préstamo con o sin bonificación de intereses, con indi
cación de los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, domicilio, número de identificación fiscal del
solicitante y número de expediente administrativo, al que se refiere el
anexo I de este Convenio.

b) Importe máximo del préstamo y plazos máximos de amortización
y de carencia.

c) En el caso de préstamos bonificados, el reconocimiento del derecho
a la bonificación y el tipo de interés resultante para el beneficiario. Dicho
reconocimiento implica a su vez, el compromiso por parte del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) de cumplir en su
momento con las obligaciones de pago de tal bonificación dentro de las
condiciones expresadas en la resolución.

d) Descripción resumida de las inversiones y de los indicadores de
resultados técnico-económícos previstos.

Estos dat.os podrán reflejarse en el modelo de impreso incluido como
anexo 1, o bien en modelo normalizado de la Consejería en cuyo caso,
ésta deberá incluir al menos la información referida en dicho anexo.

4. Resolver y pagar, en su caso, las subvenciones directas, primas
de primera instalación, becas y demás ayudas económicas previstas en

el artículo 34.2 del Real Decreto 1887/1991, como computables a los efectos
de este Convenio, cuya financiación corresponde a la Comunidad Autó
noma mediante dotaciones presupuestarias propias.

5. Financiar el 35 por 100 de las ayudas concedidas, que sean com
putables a los efectos de este Convenio, conforme a lo previsto en el capítu
lo III y la disposición adicional séptima del Real Decreto 1887/1991, hasta
un volumen máximo de ayudas de 600 millones de pesetas.

Cuarta. Actuaciones a cargo de laSpcretaría General de Estructuras
Agrar'ias.-La Secretaria General de Estructuras Agrarias, a través del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en adelante IRYDA,
se compromete asimismo a aportar:

1. La cobertura presupuestaria y la formalización del gasto por la
bonificación de intereses en lo referente a las actuaciones con ayudas
concedidas por la Consejería de acuerdo con lo contemplado en la cláusula
tercera apartado 1 de este Convenio, así como la ejecución del corres
pondiente pago a las Entidades de financiación que concedan los préstamos
bonificados, en el marco de los Convenios financieros suscritos con ellas.

2. La financiación del 65 por 100 de las ayudas concedidas, que sean
computables a los efectos de este Convenio, confonne a lo previsto en
el capítulo 111 y la disposición adicional séptima del Real Decre
to 1887/1991, hasta un volumen máximo de ayudas de 1.113 millones
de pesetas.

Quinta. Compensación económica entre Adntinistraciones.-1. So
bre ejercicio cerrado se efectuará el cálculo y verificación de los porcentajes
de participación por ambas Administraciones en la financiación del con
junto de las ayudas computables en este Convenio. Asimismo se deter
minará la desviación existente respecto al compromiso establecido en el
mismo, procediéndose en consecuencia, a realizar la compensación pre
supuestaria precisa para alcanzar el equilibrio final. El restablecimiento
del porcentaje acordado se efectuará mediante transferencias finales recí
procas en un plazo máximo de tres meses, una vez cumplidos los com~

promisos de este Convenio.
2. La determinación de dichas compensaciones económicas se efec

tuará:

a) En el caso de subvenciones directas, mediante la suma de los impor
tes que consten en los documentos contables de autorización de gasto
(A.D) de las ayudas concedidas a las inversiones computables a la fecha
de 31 de diciembre del ejercicio.

b) En el caso de bonificación de intereses, mediante la suma del impor
te de dichos intereses de los préstamos formalizados en inversiones com
putables hasta el 31 de diciembre del ejercicio en pesetas del mismo año,
aplicándose una tasa de actualización del6 por 100.

Las transferencias finales anuales a las que se refiere el apartado 1
de esta cláusula requerirán ajustes posteriores, en función de las dife
rencias que se generen entre los importes compensados, conforme a lo
indicado en los párrafos a) y b) Y los importes de los pagos finalmente
realizados respecto a tale~ importes.

3. Si a lo largo del ejercicio el importe de las resoluciones de las
ayudas con autorización de gasto supera el volumen máximo de ayudas
señalado en el apartado 5 de la cláusula tercera, el IRYDA, a petición
de la Consejería y teniendo en cuenta el gasto comprometido por ambas
Administraciones, proceder~ en su caso a realizar los anticipos por la
diferencia.

Sexta. Información, verificación y seguimiento.

1. Información.-El cumplimiento de los necesarios requerimientos
informativos se llevarán a efecto por ambas partes, en lo que constituyen
sus compromisos, bajo el criterio de máxima eficacia y aprovechamiento
de tal información para el interés general.

Se procurará la máxima informatización de la infonnación, así como
la compatibilidad entre los sistemas y equipamientos informáticos de
ambas partes.

La información se referirá en general a lo derivado del Real Decre
to 1887/1991 y normas de desarrollo, y en concreto a:

1.1 Obligaciones de información por parte de la Consejería:

Con carácter mensual remitirá al IRYDA, con arreglo al modelo recogido
en el anexo 2 del Convenio, suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos
efectos que el presente, información descriptiva e individualizada sobre
los beneficiarios, sus explotaciones, inversiones aprobadas y ayudas con
cedidas, tanto las otorgadas bajo la forma de bonificación de intereses
como las subvenciones directas u otras modalidades. Asimismo y a medida
que se produzcan remitirá al IRYDA fotocopia de las «propuestas de con
diciones de préstamos" remitidas a las Entidades financieras.
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Con igual periodicidad la Consejería remitirá al IRYDA con arreglo
al modelo recogido como anexo 3, del Convenio suscrito por ambas partes
en 1992 a los mismos efectos que el presente, infonnación individualizada,
de las certificaciones de reaJización de inversiones, a fin de ejecución
de pagos que correspondan o hayan correspondido efectuar.

Antes del 15 de julio la Consejería remitirá al IRYDA, un balance de
situación general referenciado al día 1 de dicho mes en cuanto al grado
de realización de las actuaciones contempladas en el presente Convenio,
que incluya entre otros datos el importe y número de resoluciones com
prometidas por líneas de ayudas.

La remisión al mYDA de la información señalada en este apartado
completará las exigencias infonnativas comunitarias, tanto las relativas
a los cuadros de evaluación y seguimiento que sobre los modelos esta
blecidos por el Comité de Estructuras Agrícolas y de Desarrollo Rural
STAR, es obligado ~umplimentar,como las relativas a las solicitudes de
reembolsos y disponibilidad de las fichas individuales para cada bene
ficiario en las distintas líneas de ayuda, de acuerdo con los modelos esta
blecidos por la Decisión 92/522/CEE.

1.2 Obligaciones de información por parte deIIRYDA:

Enviará mensualmente a la Consejería de forma individualizada para
cada beneficiario, con arreglo al modelo recogido en el anexo 4 del Convenio
suscrito por ambas partes en 1992 a los mismos efectos que el presente,
el cuadro de amortización y bonificación de cada préstamo formalizado
en el período, así como el de su eventual modificación.

Remitirá periódicamente a la Consejería, tras los vencimientos semes
trales, listados individualizados para cada beneficiario sobre los pagos
de bonificación de intereses realizados a las düerentes Entidades de Finan
ciación, junto a un resumen de los pagos efectuados a cada Entidad des
glosado por líneas de ayuda.

Antes del 30 de julio informará a la Consejería sobre la marcha general
de realización, tanto en lo que concierne a su ámbito territorial como
lo referente a la marcha general del programa.

Proporcionará la información derivada de las relaciones con las Ins
tituciones Comunitarias, así como la que se genere de la información reci
bida de la Consejería y del conjunto nacional, en lo referente a tales
materias.

1.3 Obligaciones de información conjunta por ambas partes:

La Consejería y el IRYDA harán uso y aprovechamiento mutuo de la
información derivada de las contabilidades y análisis de gestión de explo
taciones procedente de los datos, que en aplicación de lo establecido en
los artículos 22 y 26.7 del Real Decreto 1887/1991, sean proporcionados
por beneficiarios de tales ayudas y seleccionados a tal fin.

2. Verificación y controL-La verificación en ningún caso supondrá
ejercer tal función ni cometido de control de una Administración sobre
otra, sino que significará ejercitar esa función en lo concerniente a la
garantía y seguridad que cada Administración ha de tener en sus propios
actos y debe proporcionar a terceros, sobre la correcta utilización de los
recursos posibles y aplicación del programa por el sector agrario y los
agricultores.

2.1 La Consejería efectuará bajo su responsabilidad la verificación
directa de todos y cada uno de los expedientes tramitados por ella, com
probando el cumplimiento de requisitos del beneficiario, de la explotación,
de las inversiones y en general de todos los elementos que intervienen
en el contenido, proceso y resultado de la actuación ayudada.

2.2 La Consejería y el IRYDA programarán, coordinarán y llevarán
a cabo las actuaciones conjuntas de verificación y·control, al menos una
vez al año, bajo la fórmula de muestreo o parte de universos específicos
estableciendo los criterios de análisis y control a través de la Comisión
de Seguimiento.

3. Coordinación y seguimiento.

3.1 Comisión bilateral. Ambas partes se comprometen a efectuar un
seguimiento eonjunto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli··
miento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto se constituye una Comisión bilateral de seguimiento y
coordinación que se encargará de:

Realizar balances de cumplimiento de objetivos del programa fijados
en el Real Decreto y normas de desarrollo.

Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones desarro
lladas.

Llevar un seguimiento de ejecución y cumplimiento del Convenio.
Valorar las actuaciones de las Entidades de financiación que operen

en la Comunidad Autónoma dentro de los Convenios de aquéllas con la
Secretaría General de Estructuras Agrarias.

Revisar los aspectos operativos y criterios aplicativos, proponiendo
las correcciones a introducir en ellos cara a la marcha del programa, ela
borando las propuestas unitarias posibles.

Planificar su actividad que se podrá apoyar en grupos de expertos
o encargos específicos.

La Comisión bilateral de seguimiento será paritaria de ambas Admi
nistraciones, con un máximo de seis miembros, de la que formarán parte
los respectivos Directores generales competentes en la materia objeto de
este Convenio o en los que éstos deleguen expresamente. Los restantes
miembros serán designados por ambas AdminiStraciones en funcionarios
que, al menos, tengan el rango administrativo de Jefe deServicio o similar.

La propia Comisión determinará sus normas de'funcionamiento y perio
dicidad de sus reuniones que, al menos, serán semestrales.

3.2 General. La coordinación y seguimiento general del programa
corresponde al IRYDA, quien ejercerá tal función en el ámbito estatal,
en especial a través del órgano colegiado de Directores generales en materia
de estructuras de las distintas Consejerías.

En el seno de dicho órgano y de acuerdo con los balances de realización
mencionados en el apartado 3.1 de esta cláusula se procederá en la segunda
quincena de julio a la posible ampliación de los cupos máximos recogidos
en la cláusula segunda de este Convenio, realizándose la asignación de
la ampliación del importe del volumen global máximo mencionado en dicha
cláusula, efectuándose entre Comunidades Autónomas que, a fecha 1 de
julio, hayan superado el 50 por 100 de aplicación de su cupo máximo
inicial. El importe resuJtante de esta distribución se obtendrá proporci~

nalmente a los importes que excedan de dicho 50 por 100 del cupo inicial,
tomando como valor para obtener el importe el correspondiente a reso
luciones con gasto autorizado debidamente acreditado a la fecha 1 de
julio, cumplidos todos los compromisos de este Convenio.

Séptima. Incumplimiento en las ayudas.-Ambas partes se compro
meten a comunicarse mutuamente los incumplimientos de norma detec
tados y a responsabilizarse de iniciar y llevar a efecto las actuaciones
contra terceros que los hechos requieran en base a la legalidad y normativa
vigente, así como soportar con el presupuesto o recursos propios, las con
secuencias económicas derivadas de tales hechos en la medida que queden
imputables a la Administración correspondiente.

En consecuencia, en procesos contra beneficiarios por incumplimiento,
falsedad o motivos similares por parte de ellos, las subvenciones aportadas
por cada parte se recuperarán 'por ella, entablando el procedimiento legal
que proceda.

En actuaciones de incumplimiento por error u otra causa cometidos
por una Administración, ésta soportará la carga presupuestaria precisa
para reponer la ayuda cubierta por la otra Administración como conse
cuencia de dicho error o causa similar. Para ello será válido cualquier
mecanismo: Transferencia directa entre Administraciones, sistema de com
pensación en el tiempo con otras ayudas, u otras fórmulas que salden
las reposiciones pendientes.

Octava. Revisión y ampliaci6n del Convenio.-1. Los compromisos
relativos a la cuantificación de las actuaciones establecidos en las cláusulas
precedentes podrán ser revisados y é\justados de mutuo acuerdo entre
las partes a lo largo del ejercicio, dentro de la Comisión de Seguimiento,
en función del desarrollo efectivo de los mismos y dentro deJ ámbito fijado
en la cláusula primera de este Convenio.

2. Los contenidos de cada una de las cláusulas del presente Convenio
podrán ser extensivos, previo mutuo acuerdo mediante cláusula adicional,
a nuevas líneas de ayuda de ámbito estatal que se regulen en el futuro
sobre mejoras estructurales.

Novena. Denuncia del Convenio.-El iI)cumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

Décima. Vigencia.-La vigencia del presente Convenio será desde la
finalización del Convenio suscrito en 1992, es decir, desde elide enero
de 1993 y durará hasta el 31 de diciembre de 1993, si bien podrá ser
objeto de renovación anual, de mutuo acuerdo por ambas partes, mediante
protocolo específico en -el que se fijen únicamente las variables cuanti
tativas sobre inversiones máximas, ayudas y beneficiarios que Jes corres
ponden, porcentajes de financiación, tasas de actualización y cualquier
otro elemento que interese para el mejor funcionamiento del programa.

Undécima. Jurisdicci6n.-Cualesquiera cuestiones que susciten la
interpretación, aplicación y efectos de este Convenio y que no queden
solventados por la Comisión prevista de la cláusula sexta. 3, serán resueltas
por Jos órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, como resulta
del artículo 19 del texto articulado de la Ley de Contratos del Estado.

Yen prueba de conformidad firman el presente Convenio por duplicado
y a un solo efecto.-El Secretario general de Estructuras Agrarias y Pre
sidente del IRYDA, Luis Atienza Serna, y el Consejero de Agricultura,
Ganadería y Montes, José Urbieta Galé.
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ANEXO I

PROPUFSTA DE CONDlOONES DEL PR&~TAMOEN APllCACrON DEL REAL DECRETO 1887191 DE 30 DE D10EMBRE AL AMPARO DEL CONVENIO
ENTRELASErnETARrA GENERALDRE>;lRUcnJRAS y LAENTIDAD flNANCIERA , o ••

BENEFICIARIO
Clave o nG identificación de presolicitud de prestamo ante Entidad de Crédito

(~i~··~~~~··~~i~t~·¡:;;~·~~iicii~d)..·················.. ,···· .

Anellidos . Nombre........................................ N.I.F ..

NG Expediente administrativo I I 11 I 11 I I J I 11 I 11 I Unea de Ayudas (A, B. T ó R)

·········(M~~i~i~i~·7~ií~i~d:¡·····..·..·················· , . ...~i~ci~) , ,........ Edad en el momento de la solicitud .

INIllCADORES DE RESULTADOS TECNICO ECONOMICOS

Margen Neto (MN) de la explotación:
Renta de Trabajo por Unidad de Trabajo Hombre (UrH):
Disponible = MN + Depreciaciones - Amortizaciones financieras:
(>tras indicadore.<;: .

Previsto
Previsto
Previsto

ptas.
ptas.
ptas.

Naturaleza genérica de las inversiones principales .

1MTOS BA.."lE

INVERsrON PR&~TAMO

TIPO DE INTERES
NATURALEZA IMPORTE PLAZO DE PLAZO MAXlMO DE

(Ptas) EJECUOON AMORTlZAOON
(meses)

S/FlNAUDAD S/IMPORTE TIPO DE IMPORTE TIPO INTERES
Y Y INVERSIONFS (Ptas.) RESULTANTE

NATURAlEZA GARANTIAS AL
PRESTATARIO

VACUNO 4
LECHERO

OTRAS

TOTAL
l')

TOTAL (.)

(.) 10' ponderado segun Importes

CONDICIONES DEL PREIITAMO PROPUESTO

DISPOSI-

CONES
TIPO DE INTERES SISTEMA DE AMORTIZAaON ANUAlES

IMPORTE DEL
(pUl I'IUlSTAMD

NOMINAL AL PlAZO NI ANUAUDADES DE CARENelt\ f1lCHA DE PERIODO ¡,

PRESTATARIO rorAL AMORTI'ZACION OTORGADA EN VENOMIErrrQ BONIFlCAOO
(Años) SEMESTllES DE PRlNOPAL

"
,.

..
.

,.
:m razon a la resOJuCl n aaoptaoa con lecna .....J..•..!......• el bene lCtanO tiene aerecho a apllCarSeJe al prestamo que esa ::.IIOGao. en su caso. conceaa,

la bonificaci6n de intereses o el interés preferencial • derivadO/a de las condiciones anteriormente señaladas. Dicho d~~~~ló conlleva el
compromiso del IRYDA de cumplir en su momento COn las obligaciones. de pago correspondientes.

". de 199-,------
______,a_

Firma y sello

FdD....••.•...•............•••••..............•.••.....
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ANEXOll

Cupos má.xlm.os de inversión total por líDeas de ayuda

Millones
depesetall

H) La autorización al personal directivo dependiente del Ministro del
régimen de resarcimiento por la cuantía exacta de los gastos realizados,
en la forma establecida en la disposición adicional segunda del Real Decre
to 236/1988, de 4 de marzo.

Segundo. 1. Se delegan en el Director general de Servicios del Depar
tamento las siguientes atribuciones:

A) La autorización de gastos y ordenación de pagos que no excedan
de 50.000.000 de pesetas, sin perjuicio de las competencias que en esta
materia se delegan en otros órganos.

B) Todas las facultades que el ordenamientojurídicQ atribuye al titular
del Departamento en materia de contratación y cuya cuantía no exceda
de 50.000.000 de pesetas, sin perjuicio de las competencias que en esta
materia se delegan en otros órganos.

2. Se aprueba la delegación en el Director general de Servicios del
Departamento de las siguientes atribuciones del Subsecretario del Minis
terio en materia de personal, sin peljuicio de las competencias que en
esta materia se delegan en otros órganos:

A) La concesión de excedencias voluntarias en sus distintas moda
lidades y el reconocimiento de excedencia para cuidados de hijos.

B) La declaración de situaciones de servicios especiales y de servicio
en Comunidades Autónomas.

C) La facultad de suscribir los estados y anexos que han de rendir
al Tribunal de Cuentas los Centros Gestores del Gasto, y que se especifican
en las reglas 124, 125, 126 y 127 de la Instrucción de Contabilidad de
los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos, aprobada por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 1986.

D) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y per
feccionamiento.

E) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria del
personal que no figuren atribuidos a otros órganos en los Reales Decre
tos 2169/1984, de 28 de noviembre, y 1084/1990, de 31 de agosto.

F) La adscripción provisional, en comisión de servicios, a puestos
de trabajo y que no ~upongancambio de Ministerio.

G) Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de trabajo
a que sean destinados.

H) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad pennanente
y la concesión de la jubilación voluntaria cuando corresponda al Sub
secretario.

1) La propuesta e infonne sobre autorización o reconocimiento de
compatibilidades.

J) La concesión de pennisos o licencias.
K) El reconocimiento de trienios y de la adquisición y cambio de

grados personales.
L) Las competencias atribuidas al Subsecretario del Departamento

por el artículo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, en
relación con el personal laboral.

M) La designación de las comisiones de servicio previstas en el ar
tículo 4 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Tercero.-8e aprueba la delegación en los Directores generales de los
Organismos autónomos del Ministerio de las competencias, en relación
con el personal laboral de los mismos, atribuidas al Subsecretario del
Departamento por el artículo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, con excepción del anuncio de convocatorias previsto en el
artÍCulo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Cuarto.-8e aprueba la delegación en el Consejero Gerente del Cons~o
de Administración del Patrimonio Nacional, en relación con el personal
de dicha Entidad, de las siguientes atribuciones del Subsecretario del
Departamento:

A) Autorizar la asistencia a cursos de selección, fonnación y per
feccionamiento.

B) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria del
personal que no figuren atribuidos a otros órganos en los Reales Decre
tos 2169/1984, de 28 de noviembre, y 1084/1990, de 3l de agosto.

C) Dar posesión y cese a los fundonarios en los puesttJs de trabajo
a que sean destinados.

D) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad permanente.
E) La concesión de permisos y licencias.
F) El reconocimiento de trienios.
G) Las competencias atribuidas al Subsecretario del Departamento

por el artículo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, en
r6::~_ióncon el personal laboral.

Quinto. 1. Tou<:5 :i:~ ~,=,mpetencias que se delegan en la presente
Orden podrán ser en cualquier momento ~~~~~!o de avocación por los órga
nos delegantes correspondientes, en la foana previiii:o. ~; ~! artículo 14
de la Ley 30/1992; de 26 de no\<iembre.

963
4.335

54

5.352

Líneas específicas de la Comunidad de Aragón _--=2::.,0:.0:.7::..._

Total general 7.359

Primera instalación dejóvenes .
Planes de mejora , " .
Adquisición de tierras , .

Total bonificable .

Nota: La cüra dada en las líneas específicas de la Comunidad Autónoma
pueden ser modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma.

24523 ORDEN ~ 1 de uctubre de 1993 sobre delegación de at""
buciones en 6rgarws del Ministerio de la Preside1wia.

Una vez establecida por el Real Decreto 1486/1993, de 3 de septiembre,
la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, resulta nece
sario, en aras de una mayor claridad y eficacia de la actuación admi
nistrativa, acordar las delegaciones de atribuciones que se consideran pro
cedentes en razón de la organización del Departamento y de las necesidades
funcionales del mismo.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confieren los artícu
los 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he dispuesto:

Primero.-8e delegan en el Subsecretario del Departamento las siguien
tes atribuciones:

A) En materia de personal y sin perjuicio de las competencias que
en esta materia se delegan en otros órganos:

a) Nombrar y separar las autoridades afectas al Departamento, salvo
cuando corresponda al Consejo de Ministros o a las Comisiones Delegadas
del Gobierno.

b) La provisión de los puestos de trabajo de libre designación, previa
convocatoria pública.

e) La convocatoria de los concursos para la provisión de puestos
de trabajo, con arreglo a las bases previamente aprobadas, según lo dis
puesto en el artículo 6.4 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
y la resolución de aquéllos.

d) El ejercicio de las potestades disciplinarias, excepto la separación
del servicio, con arreglo a las disposiciones vigentes.

e) La propuesta de las relaciones de puestos de trabajo del Depar-
tamento, Organismos autónomos y Entidades dependientes del mismo.

f) Otots:lr los premios o recompensas que, en su caso, procedan.
g) El nombramiento y cese del personal eventual.
h) La detenninación de la cuantía individual del complemento de

productividad, de acuerdo con lo que estr.:.blezca la Ley de Presupuestos
del ejercicio en vigor.

B) La resolución de los recursos administrativos que no estén reser
vados a otra autorídad del Departamento y excluidos, en todo caso, los
presentados contra resoluciones del Subsecretario.

C) La autorización de gastos y ordenación de pagos que excedan de
50.000.000 de pesetas, sinpeljuicio de las competencias que en esta matería
se delegan en otros órganos.

D) !_.;L; ~nmpetencias del titular del Departamento en materia de patri
monio, incluidos Organi::i~~5autónomos.

E) Todas las facultades que ei urd::,:;~"":,!~pntojurídicoatribuye al titular
del Departamento en materia de contratación y cuj...a :::·~~;;...fltía exceda de
50.000.000 de pesetas, sin perjuicio de las competencias que en esta m<i~:-!~

se delegan en otros órganos.
F) La autorización de modificaciones presupuestarias, de acuerdo con

lo que establezca la Ley de Presupuestos del ejercicio en vigor.
G) La ordenación del cumplimiento de las bentencias dictadas por

los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA


